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Cartas al
Director

SHOCK AL SUELO URBA

SEÑOR DIRECTOR:
Se ha abierto un debate sobre las
medidas del gobierno para mejo
rar el acceso a la vivienda. Si bien
algunos ajustes tributarios pueden
afectar la recaudación urbana y de-

ben perfeccionarse en el Congreso,
es evidente que modificar por de-
creto las normas urbanas tendrá
efectos adversos.

Es cierto que existen regulacio-
nes que restringen la oferta y en-
carecen los proyectos, lo que exige
una gestión más activa del suelo e
nuestras ciudades. Sin embargo, e
un error suponer que una flexibi-
lización reducirá los precios. La
evidencia internacional muestra
que el mercado de la vivienda e
ante todo, un mercado de suelo
aumentar la constructibilidad en
forma generalizada no abarata au-
tomáticamente las viviendas, sino
que tiende a elevar el valor del te-
rreno, capturando allí el beneficio
regulatorio.

Asimismo, se confunden los da
tos censales sobre tamaño de los
hogares con la densidad normati-
va. Esta última no busca reflejar la
demografía, sino establecer la ca-
pacidad urbana de barrios y comu-
nas. Alterarla por decreto destruye

procesos de planificación urbana
consolidados y en proceso.
Comparto los objetivos del go-

bierno, pero los instrumentos
requieren corrección. Sin focali-
zación territorial ni exigencias de
vivienda de interés público asocia-
das a los beneficios propuestos, es-

tas medidas elevarán expectativas
de precio del suelo, incentivarán
conductas especulativas y, en de-
finitiva, dificultarán el acceso a la
vivienda.

Luis Eduardo Bresciani L.
Profesor Esc. de Arquitectura UC
Arquitecto UC, MAUD Harvard

CAPACIDAD POLÍTICA

SEÑOR DIRECTOR:
El ingreso del proyecto de recons-
trucción nacional permite recordar

que toda iniciativa legal atraviesa,
al menos, tres fases. Primero, la
prelegislativa: construir acuerdos,

identificar mínimos comunes y
dejar -si no contentos- al menos
tranquilos a una parte relevante de
los legisladores. Luego, la etapa de
anuncio: hablarle a la ciudadanía,

ELIMINAR LA FRANQUICIA
SENCE

SEÑOR DIRECTOR:
A propósito del anuncio del mi-
nistro Quiroz sobre eliminar la
franquicia tributaria Sence, vale la
pena abrir una discusión más de
fondo sobre sus efectos.

He trabajado toda mi carrera en
OTEC y no conozco otra política
pública en Latinoamérica com-
parable. No es para nada perfecta.
He visto malas prácticas y usos
que tensionan sus incentivos. Pero
esas distorsiones requieren co-
rrección, no eliminación.

En economía y políticas públi-
cas se habla de miopía temporal:
decisiones que buscan resolver
problemas inmediatos sin dimen-
sionar sus efectos de largo plazo.
La intención de eliminar la fran-
quicia parece ir en esa dirección.

Eliminar la autoinstrucción y
exigir seguimiento fue un avance.
Eliminar la franquicia completa,
en un país que ya invierte poco en
formación, ciencia y tecnología,
implica perder una de las pocas
herramientas que incentivan la
capacitación a escala.

La pregunta de fondo es simple:
¿Cuánto caerá la inversión en for-
mación cuando desaparezca el in-
centivo y cómo impactará esto en
la productividad?

Hacerse cargo implica corregir
las imperfecciones, no eliminar
una política que ha sido una ven-

taja comparativa para el país.

Alejandro Berezin Weitzman
MSc. Economía y Políticas
Públicas UAI
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tad política que a uno de permi-
sología. La causa de la revocación
no es el exceso de burocracia ni la
aparición de hallazgos arqueológi-
cos, sino el "resguardo del interés
fiscal".

Como ciudadana, me pregun-
to cuál es ese interés fiscal que el
Ministerio de Obras Públicas dice
estar protegiendo.

Una obra de esta envergadura
permite en el corto plazo, generar
alrededor de mil puestos de traba-
jo, considerando empleo directo
e indirecto. En el mediano plazo,
una vez en funcionamiento, la sala

ESARIO PARA EL CHILE
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o las 75.000 UF acceden a una tasa
 este umbral enfrentan un régimen
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 Este diferencial reduce la liquidez
equiere capital para escalar. Ante
racional de una empresa suele ser

omplementar el Plan con mecanis-
orsiones al crecimiento. Transicio-
 que la diferencia entre 12,5 y 23%
rédito a la inversión a la I+D permi-
xito desaparezca. Superar la meta
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ncias Económicas y Empresariales
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podría sostener hasta 700 empleos
anuales, incluidos aquellos indu-
cidos por la actividad cultural y
económica asociada.

Se trata de una infraestructura

pública estratégica, comparable a
un puente o a un hospital. Es una
inversión de largo plazo, con re-
torno fiscal indirecto, que contri-
buye a la dinamización económica
y a la seguridad del centro de San-
tiago. Al mismo tiempo, fortalece
la imagen país, facilita un acceso
cultural real y masivo, beneficia
a estudiantes y creadores, genera

empleo calificado y posiciona a
Chile como productor cultural.

Paralizar esta obra desde el go-
bierno pone en cuestión un mo-
delo de políticas de Estado en el
que los proyectos trascienden a
los gobiernos de turno para mejo-
rar las condiciones de vida de las
personas, y además sienta un pre-
cedente preocupante respecto de la

estabilidad de las condiciones para
la inversión pública.

Resguardar el interés fiscal no
puede reducirse a paralizar obras
estratégicas, sino a evaluar su im-

pacto real en empleo, ciudad y
bienestar. En ese marco, la revo-
cación del proyecto del GAM deja
abierta una pregunta que merece
una respuesta clara: ¿ qué interés
público se está resguardando cuan-
do se abandona una inversión cul-
tural de largo plazo?

>
María Paz Undurraga R.

GRATUIDAD

SEÑOR DIRECTOR:
La edición de ayer hablaba de la
gratuidad en carreras técnicas y
profesionales, la que en 10 años
ha permitido a 485 mil personas
titularse. Sería interesante evaluar

el costo total del sistema para ob-
tener ese resultado. Puede ser útil
para hacerle modificaciones de
cara a la próxima década.

Constanza Delgeon

SU OPINIÓN IMPORTA
Envíe sus objeciones al contenido o

coberturadel diario a

lector@latercera.com
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